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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

El Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, por resolución de Alcaldía de 11 de
junio de 2012, ha aprobado la adjudicación provisional de una licencia de auto-taxi para
el municipio de Poza de la Sal, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Poza de la Sal. 

2. – Objeto y tipo de contrato: Adjudicación de una licencia de auto-taxi. 

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto, varios
criterios de adjudicación. 

4. – Adjudicación provisional: 

a) Fecha de adjudicación: 11 de junio de 2012. 

b) Adjudicatario: D. José Daniel Algilaga Gutiérrez 

c) Nacionalidad: Española. 

En Poza de la Sal, a 11 de junio de 2012. 

El Alcalde,
José Tomás López Ortega
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